
CONSTANCIA SECRETARIAL:  octubre 12 del 2021, a despacho de la 
señora Juez haciéndole saber que la parte demandante solicitó el embargo 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-

10073 para el presente proceso. Sírvase Proveer.  
  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA  

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   
Villamaría Caldas, Doce (12) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 
Radicado: 2021-148 

Auto 1023 
  

 
Manifiesta la apoderada de la parte demandante que la anotación de 

embargo sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-

10073 por parte de la secretaría de movilidad ya fue levantada; y que se 
encuentra pendiente el desembargo por proceso de restitución de 

inmueble arrendado radicado bajo el número 2006-220 del Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Risaralda, sobre el mismo folio de matrícula. 

 
Anexa copia del oficio remitido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Risaralda, pero no aporta el certificado de tradición actualizado del 
multicitado bien a fin de proceder a decretar la medida solicitada; en 

consecuencia, se requiere a la parte demandante para que aporte el 
mismo y proceder de conformidad.  

  
NOTIFÍQUESE  

  
  

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  
JUEZ  
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